
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-40078516-APN-LYC#DNV - Licitación Pública Nacional del Proceso de Contratación N° 
46-0091-LPU22, -CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA Y CARPETA CON MEZCLA ASFÁLTICA – RUTA 
NACIONAL N° 40 – TRAMO: LAGO CARDIEL

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-40078516-APN-LYC#DNV, del Registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS y; 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto de la presente,  tramita la Licitación Pública Nacional 
del Proceso de Contratación N° 46-0091-LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Resolución N° RESOL-2022-812-APN-DNV#MOP, para la ejecución de la denominada: 
CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA Y CARPETA CON MEZCLA ASFÁLTICA – RUTA 
NACIONAL N° 40 – TRAMO: LAGO CARDIEL (EMPALME R.N. N°40 – NUEVO TRAZADO) - 
TRES LAGOS – SECCIÓN II: PROGR. KM. 827,70 – PROGR. KM. 864,00, en Jurisdicción de la 
Provincia de SANTA CRUZ; y 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-27991944-APN-DSCR#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2022-812-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporaron la Circular Modificatoria Sin Consulta N° 
1 , la Circular Modificatoria General Sin Consulta N° 2 , la Circular Modificatoria Con Consultas 



N° 3 , la Circular Aclaratoria Con Consultas N° 4 y la Circular Modificatoria General Sin Consulta 
N° 5, cuya aprobación nada obsta. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, pone en 
conocimiento el INFORME TÉCNICO DE CALIFICACIÓN, otorgado por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, . Asimismo, se informa que la obra bajo trato se 
encuentra registrada en el BAPIN bajo el N° 114639.

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 13 de octubre de 
2022, se presentaron DOS (2) Oferentes. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES  y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 6.7 del 
PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS. El mencionado REGISTRO dio respuesta 
mediante la Nota N° NO-2022-109739252-APN DNCOPRCYFC#JGM, expresando que las 
Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2022-812-APN-
DNV#MOP, realizó la evaluación de las ofertas recibidas, recomendando preadjudicar la obra 
bajo trato a CPC S.A. - VIAL AGRO S.A - ELEPRINT S.A. – UT, por la suma de PESOS CINCO 
MIL TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DIECIOCHO CON NOVENTA Y SIETE ($ 5.036.339.618,97), por cuanto la misma se ajusta a 
los requisitos técnicos económicos y financieros del Pliego Licitatorio. Además, señala que si 
bien la oferta de SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A. – C&E CONSTRUCCIONES S.A. – UT es 
una oferta admisible, la misma resulta inconveniente desde el aspecto económico. 

Que, a raíz de diferentes solicitudes de aclaraciones cursadas, las proponentes presentaron la 
documentación requerida, que pasa a formar parte de sus respectivas Ofertas. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuesta, , preadjudicando la Licitación a CPC S.A. - VIAL AGRO S.A - 
ELEPRINT S.A. UT, por la suma de PESOS CINCO MIL TREINTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON NOVENTA Y 
SIETE ($ 5.036.339.618,97). 

Que, atento a ello, se procedió a la publicación de dicho acto de preadjudicación, tal como lo 
establecen las bases del llamado, habiendo quedado el mismo consentido, por cuanto no se ha 
recibido impugnación alguna dentro del plazo estipulado. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Disposición N° 



DI-2019-16-APN-ONC#JGM, de fecha 30 de mayo de 2019, cada una de las empresas 
integrantes de la UT preadjudicataria deberán presentar el certificado emitido por el citado 
REGISTRO, donde luzca incorporada la presente obra como parte del listado de antecedentes 
declarados para la continuidad del procedimiento de contratación. 

Que, en virtud de lo previsto en la Cláusula 7.1 del PLIEGO ÚNICO DE CONDICIONES 
GENERALES (PUCG), la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES 
consultó a la UT preadjudicataria acerca de la inscripción impositiva (Número de CUIT), quien 
expresó que se encuentra gestionando la misma. En consecuencia, resulta, en esta instancia, 
materialmente imposible la verificación de rutina realizada por parte de la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. Por lo tanto, es obligación de CPC S.A. - 
VIAL AGRO S.A - ELEPRINT S.A. - UT, realizar las gestiones necesarias con el objeto de 
quedar incorporada en el Padrón Único de Entes del Sistema de Información Financiera que 
administra

el MINISTERIO DE HACIENDA, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y N° 19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN del 8 de julio de 2010. 

Que, a continuación, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó intervención 
en la materia de su competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. la Circular Modificatoria Sin Consulta N° 1, la Circular Modificatoria General Sin Consulta N° 
2, la Circular Modificatoria Con Consultas N° 3, la Circular Aclaratoria Con Consultas N° 4 y la 
Circular Modificatoria General Sin Consulta N° 5; que como los siguientes  documentos integran 
la presente:  IF-2023-20416963-APN-LYC#DNV , IF-2023-20413895-APN-LYC#DNV, IF-2023-
20412101-APN-LYC#DNV, IF-2023-20410188-APN-LYC#DNV y IF-2023-20407660-APN-
LYC#DNV.

b. el resultado de la Licitación Pública Nacional del Proceso de Contratación N° 46-0091-LPU22, 
para la ejecución de la denominada: CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA Y CARPETA CON 
MEZCLA ASFÁLTICA – RUTA NACIONAL N° 40 – TRAMO: LAGO CARDIEL (EMPALME R.N. 



N°40 – NUEVO TRAZADO) - TRES LAGOS – SECCIÓN II: PROGR. KM. 827,70 – PROGR. 
KM. 864,00, en Jurisdicción de la Provincia de SANTA CRUZ. 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase el contrato de la mencionada obra a CPC S.A. - VIAL AGRO S.A - 
ELEPRINT S.A. – UT, por la suma de PESOS CINCO MIL TREINTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON NOVENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 5.036.339.618,97), a ejecutar en un plazo de obra de DIECIOCHO (18) 
meses y un Plazo de Garantía de DOCE (12) meses, bajo la condición de que la adjudicataria 
acredite previo a la firma del contrato, haber actualizado su capacidad de contratación en el 
portal CONTRAT.AR, según lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Disposición N° 
DI-2019-16- APN-ONC#JGM. 

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndese a CPC S.A. - VIAL AGRO S.A - ELEPRINT S.A. - UT la 
realización de las gestiones necesarias a fin de quedar incorporada en el Padrón Único de 
Entes del Sistema de Información Financiera que administra el MINISTERIO DE HACIENDA, de 
conformidad con lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN y N° 19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN del 8 de julio de 2010. 

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la incorporación de la documentación aportada por la firma CPC 
S.A. - VIAL AGRO S.A - ELEPRINT S.A. - UT de acuerdo a las aclaraciones solicitadas, que 
pasan a formar parte de la oferta.

ARTÍCULO 5°. - Establécese que las erogaciones que la presente obra demande, según lo 
indicado en el proceso de contratación N° 46-0091-LPU22 del sistema CONTRAT.AR, serán 
atendidas con la Partida Presupuestaria N° 2024-4.2.2.0-64-0-604-45-10-21-0-52-1.1-78-1-0-
114639, conforme al documento N° IF-2023-22568467-APN LYC#DNV (, de acuerdo a lo 
ratificado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de 
Presupuesto). 

ARTÍCULO 6°. - Establécese que la adjudicataria deberá presentar dentro de los 5 días de la 
notificación del acto administrativo, la constitución de una garantía de cumplimiento de contrato 
en consonancia con lo previsto en la cláusula 7.3 Garantía de Cumplimiento del Contrato 
(Capítulo Adjudicación del PUCG), bajo las previsiones dispuestas en la normativa del referido 
Pliego. 

ARTÍCULO 7º.- Autorízase a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES para que en la forma de práctica confeccione la respectiva documentación 
contractual con los recaudos de rigor. 

ARTÍCULO 8º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (Subgerencia de 



Pliegos y Licitaciones), quien efectuará las notificaciones de práctica, incluidos los oferentes, a 
la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). Cumplido, pase a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS.
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL SIN CONSULTA N° 2 - PROCESO 46-0091-LPU22


 


Se adjunta como archivo embebido la CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL SIN CONSULTA N° 2 - 
PROCESO 46-0091-LPU22.


 


 










 



 



 



Las Malvinas son argentinas 



CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 



________________________________________________________________ 



 



A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 



1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 



 



1.1 De la Cláusula 3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN – Subcláusula 3.1 Clases de 



licitaciones, se anula parcialmente la Subcláusula manteniendo los precios topes para los 



ítems indicados y se reemplaza por lo siguiente: 



3.1. Clases de licitaciones. 



Se agrega: 



El procedimiento de selección que esta DIRECCIÓN NACIONAL lleva adelante para la 



presente contratación, será de ETAPA ÚNICA, NACIONAL, PÚBLICA Y SIN PRECIO 



TOPE. 



Con el objeto de homogeneizar el Presupuestos Oficiales a la fecha de apertura se utilizará 



el aplicativo VAR-ERM, disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-



nacional/tramites/redeterminacion-de-precios  



Nota: Se mantiene los precios topes para los ítems indicados en la presente Subcláusula. 
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Número: 
 



 
Referencia: Circular Modificatoria General



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL SIN CONSULTA N° 5 - PROCESO 46-0091-LPU22


 


Se adjunta como archivo embebido la CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL SIN CONSULTA N° 5 - 
PROCESO 46-0091-LPU22.


 


 










 



 



 



Las Malvinas son argentinas 



CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL  



 



A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 



1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 



1.1.) De la Cláusula 4. PROPONENTES, se anula la Subcláusula 4.3.2.7. Cláusula transitoria 



por Emergencia Sanitaria. COVID-19. 



1.2) De la Cláusula 5. OFERTAS, - Subcláusula 5.11. Desistimiento de la Oferta, se anula y se 



reemplaza por la siguiente: 



5.11. Desistimiento de la Oferta: 



Se agrega: 



Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en el 



apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado automáticamente por 



sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, a menos que los 



proponentes se retracten de forma fehaciente, con anticipación de QUINCE (15) días al 



vencimiento de dicho plazo. 



Si el oferente en la nota mediante la cual manifestara que no mantendrá su oferta indicara 



expresamente desde qué fecha retira la oferta, se la tendrá por retirada en la fecha así 



expresada; si no indicara fecha se considerará que retira la oferta desde la fecha de vencimiento 



del plazo de mantenimiento de oferta en curso.  



El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta dentro del plazo fijado a ese efecto 



quedará excluido del procedimiento de selección sin pérdida de la garantía de mantenimiento de 



oferta; si por el contrario manifestara su voluntad de retirar su oferta fuera del plazo hábil para 



realizar tal manifestación o no cumpliera los plazos de mantenimiento quedará excluido del 



procedimiento y se le ejecutará la garantía respectiva. 
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Referencia: CIRCULAR MODIFICATORIA SIN CONSULTA N° 1 - PROCESO 46-0091-LPU22


 


Se adjunta como archivo embebido la CIRCULAR MODIFICATORIA SIN CONSULTA N° 1 - PROCESO 46-
0091-LPU22.
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CIRCULAR MODIFICATORIA 



________________________________________________________________ 



 



Proceso de Contratación N°: 46-0091-LPU22. 



Objeto de la Obra: CONSTRUCCION DE OBRA BASICA Y CARPETA 
CON MEZCLA ASFALTICA. 



Ruta Nacional N°  40. 



Tramo:  LAGO CARDIEL (EMPALME R.N. N° 40 - NUEVO 
TRAZADO) - TRES LAGOS. 



Sección II: PROGR KM 827,70 – PROGR KM 864,00. 



Provincia:  SANTA CRUZ 



 



A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 



comunica lo siguiente: 



 



1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 



PLIEG-2022-46149903-APN-LYC#DNV 



 



1.1 De la Cláusula 5. OFERTAS – Subcláusula 5.2 Documentos que integran la oferta, se 



anula el punto 15 y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 



15. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios. 



Se agrega: Los insumos de las ofertas deberán asociarse únicamente con los índices de la 



Tabla I - DNV disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-



nacional/tramites/redeterminacion-de-precios. 



Se deberá completar y presentar el Anexo A – Redeterminación de Precios, el cual se 



encuentra incorporado en el Apéndice Formularios y Anexos. 
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1.2 De la Cláusula 5. OFERTAS – Subcláusula 5.11 Desistimiento de la Oferta, se anula y 



se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 



5.11 Desistimiento de la Oferta 



Se agrega: 



Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en 



el apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado 



automáticamente por sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, 



a menos que los proponentes se retracten, con anticipación de QUINCE (15) días al 



vencimiento de dicho plazo.  



1.3 De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.5 Vista de las 



Ofertas, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 



6.5 Vista de las Ofertas 



Se agrega:  



La vista y/o la formulación de observaciones podrá ser solicitada mediante TAD (Trámites 



a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: licitaciones@vialidad.gob.ar o en las 



oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento de selección. No se otorgará 



vista durante el período de confidencialidad que comienza cuando finaliza el período de 



vista y de formulación de observaciones que establece el punto 6.5 del PUCG y se extiende 



hasta la publicación del Dictamen de Preadjudicación. 



A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 



Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y 



Licitaciones de la Dirección Nacional de Vialidad. 



1.4 De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.11. Empate, se 



anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 



6.11. Empate:  



S/PUCG. 



1.5 De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.14 Impugnaciones al 



Dictamen de Evaluación, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 



6.14 Impugnaciones al Dictamen de Evaluación 



Se agrega: 



La vista del expediente y la presentación de impugnaciones deberán solicitarse y hacerse 



efectivas vía TAD (Trámites a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: 
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licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva adelante el 



procedimiento de selección: 



Mesa de Entradas de la Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones de la Dirección 



Nacional de Vialidad, Av. Julio A. Roca 738, Piso 9, CP: C1067ABP, CABA. 



Ante el perentorio plazo otorgado por el punto 6.14 del PUCG, una copia del pedido de vista 



solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a la siguiente casilla de correo 



licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 



1.6 Del Anexo A – REDETERMINACIÓN DE PRECIOS (Decreto N° 691/2016) – 



Documentación a presentar en la oferta, se anula y se reemplaza del punto 1-Indispensable 



para un Oferente individual y/o APCA, sub punto b.2 por el siguiente de igual denominación: 



b.2  Asociación de cada material con el índice de cada insumo empleado en los análisis 
de precios o en la estructura de costos, de conformidad con lo establecido en el Art. 
6° de Decreto N° 691-2016. Los índices a emplear son los publicados en la Tabla I – 
FUENTES DE INFORMACIÓN, de la página web:  
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-
nacional/tramites/redeterminacion-de-precios 
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Proceso de Contratación N°: 46-0091-LPU22. 



Objeto de la Obra: CONSTRUCCION DE OBRA BASICA Y CARPETA 
CON MEZCLA ASFALTICA. 



Ruta Nacional N°  40. 



Tramo:  LAGO CARDIEL (EMPALME R.N. N° 40 - NUEVO 
TRAZADO) - TRES LAGOS. 



Sección II: PROGR KM 827,70 – PROGR KM 864,00. 



Provincia:  SANTA CRUZ 



 



A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 



comunica lo siguiente: 



 



1. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN. 



 



1.1) Se adjunta y pasa a formar parte de la documentación licitatoria, el plano perfil tipo de 



obra de la sección II, la cual se detalla a continuación: 



 



 IF-2022-38176549-APN-DSCR#DNV. 



 



2. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 



CONSULTA Nº 1:  



1. En la documentación adjunta de la sección II no hay plano del perfil tipo. Se 



asume que la será igual que la sección I. Favor de confirmar si esto, efectivamente, 



es así.  
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2. Se entiende que el mes base de la oferta será el mes anterior a la presentación 



de la misma; es decir septiembre del 2022. Favor de confirmar si esto es así.  



3. Teniendo en cuenta que la Ruta Nacional N° 40 corre al oeste del país de sur a 



norte, y que la sección I esta al norte y la sección II al sur, no parecen correctas las 



progresivas indicadas en el pliego, que dice que la sección I va de Prog 791.68 a 



827.70 y la sección II de Prog 827.7 a 864.0. Por favor indicar las correctas 



progresivas correspondiente a la sección II.  



4. En la memoria descriptiva figura una longitud de obra de 39,83km, pero al 



realizar la diferencia entre las progresivas 864 y 827,77da una longitud de 36,23km. 



Favor de indicar cual es la verdadera longitud de la obra.  



5. Se asume que lo enviado en la licitación es la documentación actualizada del 



2017, o sea con los trabajos ya realizados por el contrato anterior incluidos en 



dichos planos. Favor de confirmar que esto sea así. 



6. Se solicita los Perfiles transversales actuales, con el terreno natural actual y el 



perfil tipo insertado, de las distintas progresivas para poder estudiar correctamente 



el terraplenado de la obra. 



RESPUESTA Nº 1: 



1. Fue respondido mediante el 1.1) de la presente Circular Modificatoria con 



Consultas.  



2. Las ofertas deben ser referidas a la fecha de apertura de presentación de las 



mismas. 



3. El sentido de recorrido de la Ruta Nacional N°40 es de sur al norte del país, 



y las secciones siguen en este sentido con progresivas ascendente, quedando la 



sección I( Prog 791.68 a 827.70) y la Sección II( Prog 827.7 a 864.0). 
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4. La longitud real de la obra a cotizar es de 36,23 km.  Según las progresivas 



de ubicación para la sección II (Prog 827.7 a 864.0) son definidas de referencia del 



proyecto determinando una longitud de obra de 36,23 km. coincidentes con los 



planos de obras de la cual debe cotizar. La longitud que se establece en la memoria 



descriptiva se encuentra medida desde origen de la ruta y la misma puede ser 



variable según las modificaciones en la traza de la ruta, variantes, desvíos, 



circunvalaciones, que se van incorporando a los inventarios de DNV, no son 



relevantes al proyecto. La longitud a tener en cuenta en esta cotización será según 



las progresivas expresada en los planos de obra del presente proyecto. 



5. La documentación del proyecto es del año 2009, que ya estuvo en Ejecución, 



por los años transcurridos lo que se pretende es culminar la obra con el proyecto 



original en donde se ha avanzado con algunos items de trabajo. En esta obra a 



licitar se contemplaron los trabajos realizados y faltantes a ejecutar, por ende 



deberán ajustarse a las cantidades consignadas en la planilla de computo de la 



obra de referencia. 



6. Dicho requerimiento será corroborado en el momento de inicio de la obra. El 



posible oferente debe ajustarse a las cantidades consignadas en el cómputo de la 



obra de referencia que contempla el volumen faltante de la obra. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 



________________________________________________________________ 



 



Proceso de Contratación N°: 46-0091-LPU22. 



Objeto de la Obra: CONSTRUCCION DE OBRA BASICA Y CARPETA 
CON MEZCLA ASFALTICA. 



Ruta Nacional N°  40. 



Tramo:  LAGO CARDIEL (EMPALME R.N. N° 40 - NUEVO 
TRAZADO) - TRES LAGOS. 



Sección II: PROGR KM 827,70 – PROGR KM 864,00. 



Provincia:  SANTA CRUZ 



 



A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 



comunica lo siguiente: 



 



1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 



 



CONSUTA Nº 2:  



1.- En el Pliego de Condiciones Particulares de la presente licitación se establece: “Plazo de 



Obra: 18 meses, a partir del replanteo de la misma, este plazo incluye la Veda invernal en que la 



contratista estará a cargo de mantener la transitabilidad.” Tenemos conocimiento del lugar de la 



obra y sabemos que en esa zona los períodos de veda invernal están entre 4 y 5 meses lo que 



excede el plazo indicado en el Pliego de Especificaciones técnicas ( entre el 31 de Mayo y el 31 



de Agosto ) lo que dejaría un plazo neto de ejecución de entre 13 y 14 meses Además habiendo 



revisado las condiciones de la obra, los volúmenes a ejecutar y considerando los plazos 



necesarios para realizar las correspondientes instalaciones de campamentos, obrador y plantas 



necesarias consideramos que el plazo de obra es exiguo. Dado lo antes mencionado, 



interpretamos que el plazo de 18 meses NO debería incluir el período de Veda Invernal. Favor 



confirmar. 



RESPUESTA N° 2: 
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1. El plazo de la obra es 18 meses y tiene incluido 3 meses de plan invernal donde la 



contratista estará a cargo de mantener la transitabilidad del mismo bajo su responsabilidad, más 



allá que los días de nevadas no son días consecutivos, deberán tener presente en su cotización 



los equipos necesarios afectados a estas tareas de despeje de nieve, repaso con maquinarias 



todo tendiente a permitir el normal tránsito, eso no excluye que puedan avanzar en otras tareas 



propias de la obra, ejemplos: cantera: triturado para generar el pulmón de la planta, cartelería, 



tareas que no se vean afectadas por las condiciones climáticas. 



La veda invernal a la que vemos afectado toda la provincia se dan en entre el 31 de Mayo y el 



31 de Agosto y según los inviernos que se establecen, pueden haber inviernos muy crudos que 



duren más tiempo, o inviernos muy benévolos en donde no se vean afectadas las tareas. 
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